
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez la 

presente demanda, informando que correspondió por reparto y se le debe dar 

aplicación a la Ley 1149 de 2007 y Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. (2) 

 

Buenaventura (V), 29 de agosto de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

Proceso:          Ordinario Laboral Primera Instancia   

Demandante:   Jorge Aristóbulo Lucumi Londoño  

Demandado:    Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Buenaventura 

                       SAAAB SA ESP.             

Radicación:      76109310500320230006800 

 

AUTO INTERLOCUTOIO No. 467 

 

Buenaventura (V), veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Juzgado al revisar la demanda, encuentra que reúne los requisitos del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por tanto, se 

admitirá y se ordenará la notificación personal a la demandada, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días para contestar la demanda, en los 

términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Acorde a lo expresado el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia interpuesta por el señor JORGE ARISTÓBULO LUCUMI LONDOÑO a 

través de apoderado judicial, contra la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BUENAVENTURA SAAAB S.A. E.S.P. representada 

legalmente por ENNA RUTH CURZ MONTAÑO y/o por quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR y CORRER TRASLADO a la entidad demandada 

conforme lo preceptúa el artículo 74 del CPTSS. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la demandada que con la contestación de la demanda 

debe aportar los documentos que se hallen en su poder y que estén relacionados 

con la causa del demandante. Lo anterior, de conformidad con lo exigido en el 

parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 712 de 2001, omisión que les acarreará 

las consecuencias legales previstas en dicha disposición normativa. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a JAVIER FERNANDO MORENO 

MORENO, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.512.481 expedida en Buenaventura – Valle y portador de la tarjeta 

profesional No. 160.474 del C.S. de la J. como apoderado judicial del 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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